
BüE núm. 184 Sábado 1 agosto 1992 26999

11. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Rf.AL DECRETO 996/1992. de 31 de/ulio. por el que se
nomhra Embajador E:rtraordinario en -Misión Espedal
para que represente a España en los actos de la toma de
{Josesiún del Presidente de la República del f.:cuador don
S'Lrto Duran Bailen, a don Tumas de la Quadra-Salcedo y
¡<emande: del ('astillo. ¡\;finistro de Justicia.

18335

El Min;51r" de- A~untus E1l.1niorlés.
J \VlFR V)l\N\ fl.l-\f)i....RI,V;,\

JUAN CARLOS R.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de juJío de J992,

Vengo en nombrar Embajador Extraordinario en Misión Especial
para que represente a Espaii.a en los actos de la toma de posesión del
Presidente de la República del Ecuador don Sixto Durán Bailen, al
excdentisimo señor don Tomás de la Quadra-Salcedo y Fernández dd
Castillo. Ministro de Justicia.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro dc Justicia,

TO:-.ft\S DE LA QLJADRA~SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTIUn

18332 REAL DECRETO 803/1992. de 26 de junio. por el que se
declara lajubilaciónforzosa, por cumplir la edad reglamen
tana. de don Manuel Dominguez Viguera, Magistrado,
Presidente de la Audiencia Provincial de Palencia.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de I dejulio, del Poder
Judicial, en la disposición adidonal primera de la Ley Orgánica 7/1988.
de 28 de diciembre, de modificación de laanteríor, en la Ley de Clases
Pasivas del Estado, por Acuerdo de la Comisión Permanente del
Consejo General del Poder Judicial en su reunión del día 16 de junio
de 1992,

, Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
reglamentaria el dia 2 de agosto de 1992, con los derechos pasivos que
le correspondan, de don Manuel Domínguez Viguera. Magistrado,
Presidente de la Audiencia Provincial de Palencia, cuya jubilación
producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1992.

RElf })}X'RETO JOI6/1992. de 31 de/ulio. por el que se
dispon(' ('1 cese de don Juan ,Hallud Rojo Alaminas mmo
.'-¡'cadano de Estado de Universidades (' Investigación

18336

.JUAN CARLOS R.

¡el Milli,,¡n, l.k J_UU'J(;t>i1 \ (·Ie-ncia.
\1 H{¡-¡XI l'l!d'l KliBAI.( .-\H-\

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo d.... Ministros en su reunión del día 31 de julio de 1992,

Vl'ngo en disponer el cese de don Juan Manuel Rojo Alaminos, como
Sl'cn.'wrio de Estado de Universidades e Investigación, agradiciéndolc
los servícíos prestados,

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 15 de julio de 1992.

REAL DECRETO 908/1992. de 15 de julio. por el que se
nombra Decano de los Juzgados de Alcalá de Henares a
don Jesús María Hemández Moreno,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 166.1 de la Ley
Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial. y el Acuerdo del
Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 20 de diciembre de
1989 y la elecciQTI efectuada por la Junta de Jueces de Alcalá de Henares,
celebrada el dia 6 de julio de 1992, por Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo mencionado, en su reunión del día 14 de julio
de 1992,

Vengo en nombrar a don Jesús María Hernández Moreno, Magis
trado-Juez de Primera Instancia e Instrucción número 7 de Alcalá de
Henares, Dccano de los Juzgados de dicha localidad.

El Ministro de Justicia,
1O\1-\S DE LA QUAORA~SALCE!X)

\ Ff-RNANDEZ DEL CASTILl.O

18333

18334 REAL DECRETO 909/1992, de 15 de )uliu. pUl' ei que M'
declara en la situación de excedf'ncia volufItaria en la
Carrera Judicial a don Francisco E~'cobar Gallego.

De con~or:midad con lo dispu~st.o en los articulo:> 131.3 y 357.3 de
la Ley Org~~!ca 6/1985, de 1 de juho, del Poder Judicial. por Acuerdo
de la ComlslOn Permanente del Consejo General del Poder Judicial en
su reunión del día 14 de julio de 1991,

Vengo e"':l.declarar en sÍtuación de excedencia voluntaria en la
Can:era J udlcIal ~ d~n Fran~is1?o Escobar Gallego, Magistrado, con
destinO en la AudIenCIa ProVinCial de Sevilla

Dado f'~ M«dliti a 15 de julio de 1992.

18337 REAl. })}X'RE ro JO I7/1992. de 3 I de julIO. por el que \('
dl.ypol1c d cese de don Fhas F('reres Castlt'/ como Pres/ ..
dentc del ('onsejo S'upcrior de Im'l'.)'figaciol1es C;ent(!icas.

A propuesta del Minisfro de Educación y Cicnóa y previa dcJibe-ra
('Ión del Consejo de \11Oistro5 en su reunión del día 31 de julio de !992

Vengo en disponer el cese de don F!~~~; ~:.:;-.:;-ó ('astlel como
Presidente ,k! (':';'-;;;::J0 ;)upcnor de Investigaciones Cientificas. por pase
i.l olro destino.

Dado en Barcdona a 31 de julio de 1992.

El Ministro de Jusllcia.
rm..l\S DE LA ()lJAOR<\~SALCEDO

y rERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R. JUAN CARLOS R.

U 'Iinisll'u dv hhK,Kiún ' Clenel:J.
\1 Furoo PIIUJ RI1H·dL-\H.\


